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W DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2017-12-CA- A-120-Y -00-2017

il.1 -

fi.2.-

,fr,/ \)

.3. -

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA PRECIO ALZADO , QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. RIGOBERTO VILLEGAS
MONTOYA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'GUERRERO" Y POR LA
OTRA, VIASCAN, RAMOS, FRANCO Y ASOCIADOS, S.A, DE C.V. REPRESENTADA POR EL

 EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ'LA DEPENDENCIA" Y.EL, CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- ''LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Administrac¡ón Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1" , 2", 26 y 36 de la Ley orgán¡ca de la Admin¡stración pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Rigoberto Villegas Montoya, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, en términos de lo dÉpuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comun¡caciones y Transportes. Asi como en
atenc¡Ón al conten¡do del Oficio número 1.-5, em¡t¡do por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
L¡c. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha 01 de febrero del 2017,

1.3.- EI presente contrato se adjudica como resultado de la Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. LO-009000985-
E'134'2017, instaurada por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los Artículos 27 Fracción
l, 28 y 30 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas. Con base en el fallo de la
L¡citac¡ón Pública Nac¡onal No. Lo-009000995-E134-zo'lz de fecha 30 de octubre del 20i7.

l_1.4.- Pa.a cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, la SecretarÍa de Hacienda y Créd¡to '
PÚblico autorizÓ la inversión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, med¡ante el Of¡¿¡o Núm.
s.SC.OM01.17.-026 de fecha 2t de jutio det 2017.

1.5.- Su domic¡l¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gabr¡el Leyva Alarcón Sin INúmero, Colonia Burócrata, Chílpanc¡ngo de los Bravos, Guerrero, C.p. 39090.

II. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

Tiene capacidad jurÍdica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato.

Acredita su legal existencia con la escritura pública número 
.

al I
-tlrt

su representante, e  con el carácter ya indicado, cuenta con las/
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
escritura pública número
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 manifestando a través de dicho representante
que tales facultades no le han sido mod¡ficadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contr¡buyentes es.

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial para votar exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con el fol¡o número

11.6.- Cuenta con ¡os recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7.- 

11.8.- Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; asÍ como las demás normas 

de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

[.9. - Conoce debidamente el s¡tio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La convocator¡a a la licitac¡ón que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genere, 
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligac¡ones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria a la
que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRTMERA.-_oEJErO_gEt§oNIEAp.

"La Dependenc¡a" encom¡enda a "El Contratista" la realización de los servicios relacionados con la obra
pública consistentes en ELABoRACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN SU
MODALIDAD REGIONAL Y ESTUDIO TÉCNICO JUSTIFICATIVO PARA EL CAMBIO DE USO DE
SUELO DE LOS CAMINOS: OCOTITO - TLAHUIZAPA - COACOYULILLO - JALEACA DE CATALAN
TRIIMO: DEL KM. 30+000 AL KM. 35+000, EN EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EL

., QUEMADO - LOMAS DEL AIRE TRAMO: DEL KM. 3+100 AL KM. 5+800, EN EL MUNICIPIO DE

l' ACAPULCO DE JUAREZ Y SANTA BARBARA - SANTA RITA TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 4+100,
() EN EL MUNICIPIO DE COYUCA DE BENITEZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO, y este se obl¡ga a

, realizarlos hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenam¡entos y
normas señalados en la declarac¡ón ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contrat¡sta", apegándose de
igual modo a los programas autor¡zados, presupuestos, térm¡nos de referencia, así como a las normas de
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que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y partrculares 
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construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los traba.ios, m¡smos que se tienen por
reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, y términos de referencia a que se alude en esta cláusula,
debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente
instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o. De igual forma, queda pactádo
que el acla administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajoi
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del m¡smo.

SEGUNDA.-MoNIo qEL coNIBA'Ie

El monto total del presente contrato, es de S980,045,93 (Novec¡entos ochenta mil cuarenta y c¡nco
pesos 93/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado s156,807.3s (c¡ento c¡ncuenta y se¡s m¡l
ochocientos siete pesos 35/100 M.N.) hacen un total de $1'891,997.34 (Un m¡llón ochoc¡entos noventa
y un mil novecientos noventa y siete pesos 34/100 M.N,).

TERcERA.-_e!Azo pEE.lEcuc!f)N

"EL Contratista", se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 25 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dia 06 del mes de noviembre del 2017 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de nov¡embre del 2017, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los d¡ctámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su real¡zación.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante una
estimac¡Ón ún¡ca, misma que deberá corresponder a la f¡nalizac¡ón de cada una de las act¡v¡dades,
conforme al programa de ejecución que se detalla en el anexo.

Derivado de que los términos de referencia contemplan todos los conceptos de trabajo a ejecutar, "La
Dependencia", no cubrirá a "El Contratista" el pago de trabajos extraord¡narios ejecutados por ,,El

Contratista" ya que se sujetará a lo d¡spuesto y contemplado en los mismos que como anexos, forman
parte de este contrato.

El presente contrato no está suieto a ajuste de costos; sin embargo, s¡ se presentan durante la ejecuc¡ón
del mismo circunstanc¡as económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes
tales como variaciones a la paridad cambiar¡a en la moneda o cambios en los precios nacionales o
internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los
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trabajos pendientes por ejecutar según el programa orig¡nalmente pactado, "La Dependencia" podrá
reconocer incrementos o requerir reducciones a "El contratista".

Lo anterior se regirá por los lineam¡entos que al efecto expida la Secretaría de la Func¡ón Pública, una vez
determinadas las modificaciones al presente contrato, se celebrarán los convenios respect¡vos.

Las estimaciones que se generen se acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su
pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os
Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "El Contratista" al residente de la obra dentro
de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "La Dependenc¡a" por
trabajos ejecutados, en Subd¡récción de Admin¡st¡ación de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en
Gabriel Leyva Alarcón s¡n Número, colonia Burócrata, chilpanc¡ngo de los Bravos, Guerrero, c.p.
39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partar de que hayan sido autorizadas por el
res¡dente de la obra y que el contratista haya presentado la factura correspondiente.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artÍculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del presente contrato, serán las correspond¡entes por trabajos ejecutados y de gastos no
recuperables a que alude el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas.

El residente de obra efectuará la rev¡s¡ón y autorizac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan d¡ferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En caso de incumplim¡ento en los pagos de est¡maciones por parte de "La Dependenc¡a", ésta a solicitud de
"El Contratista" y de conformidad con lo prev¡sto en el primer párrafo del articulo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, pagará gastos financ¡eros conforme a uni tasa que
será igual a la establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el
pago de créd¡tos f¡scales. D¡chos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el
¡mporte a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi dÍas naturales
desde que sean determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Contratista".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contrat¡sta", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los,,^,
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dÍac' \
naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
d¡spos¡ción de "La Dependencia".

CONTRATO No. 201 7-1 2-CA-A-120-Y -00-2017

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean
compensadas en la estimación siguiente, o en el fin¡quito, si dicho pago no se hubiera identif¡cado con
anterioridad.

SÉxTA.- GARANTíAS.

Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantÍas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.-F¡anza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón por el veinte por ciento
(20okl del monto total del presente contrato. F¡anza número  con un importe de
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$196,009.19 (C¡ento noventa y seis m¡l nueve pesos 19/100 M.N.) sin ¡va, expedida por
 de fecha 30 de octubre det

2017.

8) GARANT|A PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS IVIAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,.'EI
Contrat¡sta" garant¡zará los trabajos dentro de los quince dias naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplim¡ento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de los kabajos, por
carta de crédito irrevocable por el equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejerc¡do de los
serv¡cios, o bien, aportar recursos liquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo
monto en fide¡comisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de
la real¡zac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabilidad en que hub¡ere ¡ncurrido
en su ejecuc¡Ón. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

Para la recepc¡ón de los traba.los materia del presente contrato, las partes se sujetan a¡ siguiente
proced¡miento.

Una vez concluidos los trabalos encomendados, "El Contratlsta" comunicará a "La Dependencia" de d¡cha
circunstanc¡a, con obleto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días
calendar¡o contados a partir de la señalada comunicación, verifique la deb¡da terminación de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

F¡nal¡zada la verificac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
fÍsica, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se realizará med¡ante la suscripción del acta
correspondiente en la que ¡ntervendrán Ios representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean identif¡cables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formal¡zada la recepción fís¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepc¡ón, a elaborar el fin¡quito correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre las
partes o b¡en en el supuesto de que "El Contrat¡sta" no acuda a las instalaciones de "La Dependenc¡a" en la
fecha ind¡cada para Ia elaboración del finiquito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a part¡r de su emisión, quien
una vez notiflcado del resultado de dicho finiqu¡to, tendrá un plazo de qu¡nce días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contrat¡sta" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado. 

,__ \
Determinado el saldo total. -La dependenc¡a" pondrá a disposición de Et Contrat¡st\" el pago
correspondiente. med¡ante su ofrecimiento o la cons¡gnacrón respectiva, o bien. solicitará el reintpgro de los t
importes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acla administrat¡va que dé por extiriguidopilos /
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato. ,t p

OCTAVA.. REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contrat¡sta" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de real¡zac¡ón
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de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual
debe estar facultado para oír y rec¡bir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suf¡c¡entes para la toma de decis¡ones en todo lo
relat¡vo al cumplim¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento, por causas just¡f¡cadas, la
sust¡tución del super¡ntendente de los trabajos, y "El Contrat¡sta" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente invitac¡ón.

NOVENA.. RELACIONES LABORALES

"El Contrattsta", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las dispos¡c¡ones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de kabajo y de segur¡dad social. "El contratista" conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependenc¡a", a más tardar a los diez dias
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia,,
en igual térm¡no.

DÉcIMA.- RESPoNSABILIDADE

"El Contrat¡sta" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependenc¡a" tiene en vigor, mismas que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de los
trabajos se efectúen de conformidad con los términos de referencia y en apego al proyecto y
especificaciones pactados por las partes en el presente contrato, así como a responder por su cuenta y
riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y
perjuicios que por ¡nobservancia o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependenc¡a" o a
terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantÍa otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el
monto total de la misma.

En caso de violac¡ones en mater¡a de derechos ¡nherentes a la prop¡edad ¡ntelectual, la responsab¡lidad
estará a cargo de "El Contrat¡sta".

As¡m¡smo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de "La
Dependencia", salvo que exista imped¡mento para ello, en términos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obl¡ga "El Contratista" a no transfer¡f a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso sé-.,
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley'de i
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

I

Si con mot¡vo de la transmis¡ón de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el contrat¡sta se orig¡na un retraso I
en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de C\
Obras Públicas y SeÁricios Relacionados con las Mismas. - - . /
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DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CoNVENCIoNALES PoR ATRAso EN LA EJECUCIÓN oE LoS
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual "La Dependenc¡a,,
comparará periódicamente el avance fÍs¡co de las obras. Si como consecuencia de dichas comparac¡ones
el avance de los trabajos es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las d¡ferencias entre el importe de los trabajos realmente
e.¡ecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que deb¡ó realizar (total prooramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

Si a¡ efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general y sin aplicar el
¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su ¡mporte se aplicará en favor del Erario
Federal, como pena convencional por el atraso en el cumpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contrat¡sta" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa general y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, una pena convencional consistente en
una cant¡dad ¡gual al c¡nco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos que no se hayan real¡zado
en la fecha de term¡nación señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a los trabajos faltantes
por e.iecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden
conclu¡dos y recibidos a satisfacción de "La Dependenc¡a"; estas penas convencionales se apl¡carán
mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que pers¡stan los atrasos en la
terminación de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de trabajo qué est¡mar y por lo
mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicación, "El Contratista" deberá enterar a "La
Dependencia" mediante cheque certif¡cado a favor de la Tesorería de la Federac¡ón los ¡mportes que se
generen por este motivo.

Para determ¡nar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acred¡tadas por "El Contrat¡sta".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la lianza de cumpl¡miento, "La Dependenc¡a" podrá optar entre exigir el
cumplim¡ento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan s¡do reten¡das, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera.

DÉcIMA SEGUNDA.-

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa just¡ficada para ello; temporal¡dad que no podrá ser ¡ndef¡n¡da.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

fl
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La fecha de terminación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión, s¡n modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará med¡ante el acta
c¡rcunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del artículo '149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le ¡mp¡dan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onarÍa un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emit¡da por la Secretaría de la Función Públ¡ca, o por resolución de
autoridad .¡ud¡cial competente, o bien, no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "E¡ Contratista"
podrá optar por no ejecutarlos En este supuesto, si opta por la term¡nación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", qu¡en determ¡nará lo conducente dentro de los quince dias naturales
sigu¡entes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que el contratista
obtenga de la autoridad judicial la declarator¡a correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contl'at¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de Ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista" a
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del ¡nicio del
proced¡m¡ento respect¡vo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la real¡zación de los
trabajos.

DÉCIMA TERGERA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencaa" podrá en cualquie[ momento rescind¡r admin¡strat¡vamente
este contrato, por cualesqu¡era de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista":

a) Contrav¡ene las disposiciones, lineam¡entos, convocatoria a la inv¡tac¡ón, procedimientos y requis¡tos
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones admin¡strat¡vas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
el mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los traba.ios objeto de este contrato.

*

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesqgrqra de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.
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Las causales refer¡das dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabil¡dad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la resc¡sión, deb¡endo fundamentar y
mot¡var las causas de la apl¡cac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía
otorgada para el cumplimiento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos
que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine Just¡f¡cadamente la resc¡s¡ón adm¡nistrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspond¡ente se comun¡cará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de qu¡nce ('15) dias hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la not¡ficación del ¡nicio de la resc¡s¡ón, man¡f¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de qu¡nce (15) dÍas háb¡les
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "El Contratista", cons¡derando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
"El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emit¡rá la resolución respectiva, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los
demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el in¡cio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependenc¡a
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los trabajos y "El

Contrat¡sta" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez dÍas naturales contados a
partir del in¡c¡o del procedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido admin¡strativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependenc¡a".

lniciado el procedimiento de resc¡sión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su
juic¡o, suspender el trámite del citado proced¡miento, cuando se hub¡ere ¡n¡c¡ado un proced¡m¡ento
de concil¡ac¡ón respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez
not¡f¡cada la resolución correspond¡ente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta".

DÉcIMA cUARTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, as¡ como a los términos, lineam¡entos, procedim¡entos y

requ¡sitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento
y, demás normas y d¡sposiciones administrat¡vas que le sean aplicables.

DÉCIMA QUINTA.. OTRAS ESTIPULAC

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previs¡ones de la normatividad aplicable,
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTo (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

)

/
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DÉCIMA SEXTA: DE LA VIGILANCIA. coNTRoL Y SUPERVISIÓN DE LoS TRABAJoS:

La dependencia, vigilará, controlará y supervisará la debida ejecución de los trabajos a través de revisiones
periódicas mensuales, en específ¡co por cuanto a calidad requerida en los materiales y equipos de
instalación permanente, proyectos de ¡ngenieria y arquitectura, especificaciones generales y part¡culares de
construcción, programas de ejecución conven¡dos, de utilizac¡ón de mano de obra y de maqu¡naria y de
sum¡nistro de materiales y equipo de instalación permanente, relac¡ón del equtpo de construcc¡ón,
procedim¡ento constructivo y presupuesto de obra (seqún corresponda).

DÉcrMA SEPTTMA..J! Rrs plgcóN

Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a la aplicac¡ón de la legislac¡ón vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domic¡lios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se firma en
nov¡embre del 2017 .

Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día tres del mes de

POR'LA
EL DIRECTOR
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